
HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

Sábado, 21 de diciembre 2019 

INCAUTACION DE:  

 

• NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS KILOS, CON  

TRESCIENTOS TRES GRAMOS DE COCAÍNA 

(952,303.1 GRS).   

 

• 2 ARMAS DE FUEGO (PISTOLAS) 

 

• 3 VEHÍCULOS (1 CAMIÓN Y 2 CAMIONETAS) 

 

DEPARTAMENTOS: LEÓN Y MANAGUA. 

POLICÍA NACIONAL  
CONTINÚA ASESTANDO GOLPES AL CRIMEN 

ORGANIZADO TRANSNACIONAL Y FORTALECIENDO 
LA ESTRATEGIA DEL MURO DE CONTENCIÓN. 



Delitos: Crimen Organizado, Tráfico de Drogas y 

Tenencia Ilegal de Armas de Fuego. 

La Policía Nacional, en cumplimiento de sus misiones y funciones 

constitucionales, informa a las familias nicaragüenses que continúa 

asestando contundentes golpes al crimen organizado, fortaleciendo la 

estrategia del muro de contención en el enfrentamiento a la 

delincuencia organizada transnacional, incautando NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS KILOS, TRESCIENTOS TRES GRAMOS DE 

COCAÍNA (952,303.1 GRS), DOS ARMAS DE FUEGO Y TRES 

VEHÍCULOS.  



El día jueves,19 de diciembre del 2019, a las 6:00 de la 

tarde, en kilómetro 45, carretera Vieja León, comarca El 

Tránsito, departamento de León, La Policía Nacional ubicó 

camión marca HINO, color blanco, placa M 011 553, en 

abandono, observando en su interior siete sacos color rojo, 

con varios tacos de forma rectangular. 

 

En inspección realizada a los sacos, se extrajeron 268 

paquetes envueltos en cinta adhesiva que contenían 

polvo blanco. Se aplicó prueba de campo (criminalística) 

con resultados positivos a Cocaína, con un peso de 

Trescientos seis kilos, con sesenta y tres gramos. (306 

kilos con 63.4 gramos) 

SINTESIS DEL HECHO. 

Escena del hecho 



La Policía Nacional allanó  finca ubicada en 

kilómetro 34, carretera Vieja León, comarca 

Los Cedros, departamento de Managua, 

ocupando 304 paquetes rectangulares 

localizados en el interior del inmueble dentro 

de sacos y en foso séptico. Se aplicó prueba 

de campo, (criminalística) con resultados 

positivos a Cocaína con un peso de 368 kilos 

con 86.4 gramos.  

 

RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES. 

Escena del hecho 

Carretera Vieja a León 



Se allanó casa A-12, ubicada en reparto Mirador de la 

Sabana, de los semáforos de Sabana Grande 2 cuadras 

al este, 1 cuadra al sur, en Managua, capturando a los 

delincuentes Sergio Ramón Meléndez Aguilar,  59 

años y Fanor Alejandro Ramos, 48 años, a quienes se 

les ocupó 6 sacos, conteniendo 242 paquetes 

rectangulares y en prueba de campo aplicada, 

(criminalística) resultó a Cocaína con un peso de 276 

kilos con 805.1 gramos.  

 

Asimismo se les ocupó a los sujetos 2 pistolas, 1 

camioneta Toyota, color blanco, Placa M 275 599, 1 

camioneta Suzuki color plateada, Placa M 238 742, y 

US$ 10,142 dólares estadounidenses. 

RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES. 

Escena del hecho 

Reparto  

Mirador de la Sabana 



RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES POLICIALES 

La Policía Nacional realizó Inspección, investigación y fijación 

fotográfica de las escenas de los hechos. 

 

• Evidencias ocupadas por la Policía Nacional a los delincuentes: 

 

 Novecientos cincuenta y dos kilos, con  trescientos tres gramos de 

cocaína (952,303.1).  

 

 2 Armas de fuego (Pistolas)  

 

 3 vehículos (1 camión y 2 camionetas) 

 

US$ 10,142 dólares estadounidenses. 
 



EVIDENCIAS OCUPADAS POR LA POLICÍA NACIONAL  

A LOS DELINCUENTES 

3 vehículos (1 camión y 2 camionetas) 

952 kilos con 303.1 gramos  de Cocaína, 2 Pistolas y US$ 10,142 dólares estadounidenses. 
  



DELINCUENTES PRESOS 

Fanor Alejandro Ramos  Sergio Ramón Meléndez Aguilar  

Registra antecedentes delictivos de: 

Asesinato, Robo Con Intimidación y 

Tenencia Ilegal de Arma de Fuego. 



Delincuentes y evidencias fueron remitidos a la orden de las 

autoridades competentes para su enjuiciamiento. 

 

Nuestra Institución reitera su compromiso de continuar fortaleciendo 

el enfrentamiento al crimen organizado y narcotráfico transnacional. 


